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[bookmark: _heading=h.1fob9te][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a primero de noviembre de dos mil veintitrés. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06154/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por un usuario que no proporcionó nombre en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. El veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01530/ZINACANT/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“SOLICITO EL CONTRATO QUE SE REALIZO CON LA BANDA LA TRAKALOSA DE MONTERREY” (Sic) (Énfasis añadido)
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. El trece de septiembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
APRECIABLE SOLICITANTE P R E S E N T E Por medio del presente reciba un cordial saludo, al tiempo informarle, que con fundamento en los artículos 51, 53 fracciones II y III, IV, V y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en seguimiento a su solicitud de información con número de folio 01530/ZINACANT/IP/2023, recibida a través del Sistema SAIMEX, en donde se solicita textualmente lo siguiente: “SOLICITO EL CONTRATO QUE SE REALIZO CON LA BANDA LA TRAKALOSA DE MONTERREY” (sic). En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, en este caso a la Dirección de Administración, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”; remito anexa al presente, la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.
ATENTAMENTE
BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ” (Sic)
Archivos adjuntos:
“01530.pdf”: Documento electrónico que se compone de nueve fojas en el que obra el pronunciamiento de la Directora de Administración, quien refiere adjuntar el contrato realizado para la contratación de la Trakalosa, el cual se visualiza a partir de la segunda foja.
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3. Interposición del recurso de revisión. El quince de septiembre de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 
“NO ENTREGA LA INFORMACION” (Sic) (Énfasis añadido)

b) Razones o motivos de inconformidad:
“EN SERIO MAS DE 2 MILLONES DE PESOS PARA LA TRAKALOSA???”
[bookmark: _heading=h.30j0zll]4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El veinte de septiembre de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se aprecia que las partes fueron omisas en remitir sus informes justificados o manifestaciones.
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6.  Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día trece de septiembre de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día quince de septiembre de dos mil veintitrés, esto es, al décimo segundo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Es de suma importancia mencionar que si bien, la parte no proporcionó un seudónimo o nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”(Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· El contrato que se realizó con la banda la Trakalosa de Monterrey
En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la el pronunciamiento de la Directora de Administración, quien refiere adjuntar el contrato realizado para la contratación de la Trakalosa. 
Derivado de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente se inconformó arguyendo a la literalidad lo siguiente “NO ENTREGA LA INFORMACION” (Sic) (Énfasis añadido)
Una vez admitido el medio de impugnación que en este acto se resuelve, se tiene que en las constancias que conforman el expediente electrónico, las partes fueron omisas en remitir sus informes justificados o manifestaciones, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 
Teniendo en cuenta las posturas de las partes, es de vital importancia señalar que en respuesta, se pronunció la Directora de Administración, quien de conformidad con lo previsto por el Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Zinacantepec y el Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Zinacantepec, vigentes a la fecha de la solicitud, mismos que disponen lo siguiente:

Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Zinacantepec:

“Artículo 52. La Dirección de Administración es la Unidad Administrativa encargada de brindar apoyo administrativo, técnico y humano, a los servidores públicos que conforman la Administración Pública Municipal, a fin de proporcionarles un espacio digno de trabajo y optimizar las funciones de cada Unidad Administrativa, en beneficio de la ciudadanía.

Artículo 53. Además de las previstas en las disposiciones normativas y administrativas en la materia, la Dirección de Administración tiene las siguientes funciones y atribuciones:
…
XIII. Programar, organizar, integrar, dirigir, controlar y ejecutar las licitaciones públicas, invitaciones restringidas y las adjudicaciones directas que se requieren para la adquisición y arrendamiento de bienes muebles y la prestación de servicios que requieran las áreas que integran de acuerdo a los requisitos establecidos en las diversas disposiciones legales aplicables;”

Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Zinacantepec:

“1.4.- DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.-

Objetivo: Dirigir en una manera eficaz y eficiente en materia de trabajo, el capital humano, los recursos materiales y servicios; bajo los principios de honradez, responsabilidad y racionalidad, buscando la actualización y simplificación de los procesos administrativos, así como la implementación de nuevas tecnologías y las alianzas para lograr los objetivos.

Funciones:
…
Supervisar la adquisición de bienes, el arrendamiento de bienes muebles y prestación de servicio de acuerdo a las requisiciones solicitadas por las diversas unidades administrativas que cubran sus necesidades para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal;
…
Supervisar la integración y actualización de los catálogos de proveedores y artículos, productos o servicios ofertados;” (Énfasis añadido)


De tal suerte que como se desprende de las constancias del expediente electrónico en análisis, la Dirección de Administración es la encargada de programar, organizar, integrar, dirigir, controlar y ejecutar las licitaciones públicas, invitaciones restringidas y las adjudicaciones directas que se requieren para la adquisición y arrendamiento de bienes muebles y la prestación de servicios que requieran las áreas, por ende, se determina que la respuesta fue proporcionada por el servidor público habilitado competente, por lo que se da cumplimiento a lo previsto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Ahora bien, del análisis a la respuesta, se aprecia que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de información al proporcionar el Contrato por prestación de servicios para la realización de la presentación de la Banda “La Trakalosa de Monterrey”, sirven de ilustración las siguientes impresiones de pantalla:
[image: ]
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En tal sentido, es preciso mencionar que el espíritu del derecho de acceso de información pública consiste en solicitar y recibir información que es generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, situación que se sustenta en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se cita a continuación para mayor referencia:   
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”  (Énfasis añadido)
Bajo esta línea de pensamiento, se advierte que la legislación es clara al mandatar al Sujeto Obligado la entrega de información pública que obre en sus archivos, en el estado que se encuentre, esto sin procesarla, generarla o entregarla conforme al interés de los solicitantes, por tanto, en el presente asunto, se insiste que el Sujeto Obligado por conducto de su servidor público habilitado, es decir, la Dirección General de Administración, atendió puntualmente el requerimiento de información del particular, esto proporcionando el contrato celebrado para la presentación de la Banda “La Trakalosa de Monterrey”.
Por lo anterior, se estima que las manifestaciones vertidas por el particular en su escrito recursal se desvirtúan al analizar la respuesta remitida, por lo tanto, en el presente asunto se determina que se atendió a cabalidad el requerimiento de información. 
[bookmark: _heading=h.4d34og8]
En ese orden de ideas, se determina que los agravios hechos valer por el Recurrente devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:

Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por el Recurrente en el recurso de revisión 06154/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al  Titular  de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese, al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA AUSENCIA JUSTIFICADA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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(CONTRATO NO. ZNIDACPSLPNP 00322025
‘CONTRATAGION DEL SERVICIO DE PRESENTACION HUSICAL
"PARA EVENTOS CONNEMORATIVOS DEL AYUNTAENTO DE ZNACANTEPEC

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL
AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEG, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ZNACANTEPEC, MANUEL VILCHIS VIVEROS, ASISTIOO
POR EL LIC. ERNESTO PALMA MEJIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO LA LC. YENI
ISABEL NAVA HERNANDEZ, TESORERA WUNCIPAL Y LA LIC. SANDRA JAQUELINE
MONDRAGON MENDGZA DIRECTORA DE ADMINISTRACION: A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “EL MUNICIPIC® Y FOR
‘OTRA PARTE EL PRESTADOR DE SERVICIOS ADJUDICADO, MEXICANA FOTUR, S.A DECL.
REPRESENTADO EN ESTE ACTG FOR EL C. VICTOR VAN ROCHA MUCING, EN SU CARACTER
DE "ADMINISTRADOR UNICO', A QUEEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL
PRESTADOR" Y QUIENES ACTUANDO DEE MANERA CONJUNTA SERAN DENOMINADGS “LAS
PARTES" CONFORME AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: —

'DECLARACIONES
DE “EL MUNICIPIC?

1. Qus con fundamento en lo dispussto_por el atculo 115 fraccionss 1 y I de Ia Consttucén
Follti dalos Estados Unidos Mexicanos, asl como los arculos 113, 116, 17, 122, 125, 120
138 do a Consthucian Pollica dol Estado Librey Saberano da México, y los aficuios 1, 2,
3,8,16, 27 31 fraccidn I, 48 fracciones  y IV y VIl de a Ley Organica Muniipaldel Estado
de Mésico, asi comoIos aticulos | fraccin l, 4 fraccien |, articula 5 paafo segundoy 82 do
la loy de contratacion pdbica del estado de Miéxico y Municipios y 137 do su Reglamento, o
"Municipio de Zinacantepec, MExico, lend alribuciones para colebrar Contratos, ————
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cLAusULAS
"PRIMERA.- OEJETO DEL CONTRATO:

*EL PRESTADOR", realzara a favor de “EL MUNICIPIO"  prestacién de Ios senvicios relatos a a
prasentacién musical para ovontos conmemoratives dol Ayuntomiento do Zinacantepec,

deccrtos a contnuacion:

Zinacatepec, que inciuye: e 52,400,00000 | $2,400,00000
« Proseniacken de banda LA /
TRAKALOSA' (d0s horas)
SUBTOTAL | 32,405,000
v ]S 38400000
TOTAL |_'$2.784,000.00

"LAS PARTES" acuerdan qut

ol precio qus “EL MUNICIPIO" pagard a "EL PRESTADOR", serd de

52.784,000.00 (Dos millones setecientos ochenta y cuatro mi pesds 00/100 M.N) LV-A. nciico. —

En adelante sa les denaminaré como “EL SERVICIO".

)




image1.png
& 5

IRACANTEPEC

2023, Ao del Septuagésim Anversaro del Recanocinient de Derecho lVoto de as Mujres en Mésio'

Zinacantepec. México, a 29 de agosto de 2023
Dependencia: Dreccién de Administracion
NGmero de Oficio: 2IN/DA/02468/2023

‘Asunto: atencién a solcitud SAIMEX

BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEL.

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

PRESENTE

En seguimiento ol oficio No. ZIN/UT/03802/2023, mediante el cual nos manifiesta que a fravés
del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), se recibid una solicitud de
informacién con nimero de folio 01530/ZINACANT/IP/2023, y que a la lefra dice: *SOLICITIO
EL CONTRATO QUE SE REALIZO CON LA BANDA LA TRAKALOSA DE MONTERREY." (sic).

Atendiendo el requerimiento del particular, adjunto ol presente contrato reaiizado para la
presentacin de la Trakalosa.

Sin ofro particular, hago propicia la ocasion para enviarle un cordial saludo y quedo de

Usted para cualquier duda o aclarackn ol respecto,

INTAMIENTO DE ZINACANTEPEC
AN - 2020

e 0

UC. SANDRA JAGU MENRARRRACION

ATENT
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CONTRATO NO. ZINDAICPSILPNP.003/212023
‘CONTRATACION DEL SERVICIO DE PRESENTACION USICAL
PARA EVENTOS CONMEMORATIVOS DEL AYUNTAMIENTO DE ZNACANTEPEC

‘CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL
AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ZINACANTEPEC, MANUEL VILCHIS VIVEROS, ASISTIDO
POR EL LiC. ERNESTO PALMA MEJIA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; LA LC. YENI
ISABEL NAVA HERNANDEZ, TESORERA MUNICIPAL Y LA LIC. SANDRA JAQUELINE
MONDRAGGN MENDOZA DIRECTORA DE ADMINISTRACION; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “EL MUNICIPIC” Y FOR
‘OTRA PARTE EL PRESTADOR DE SERVICIOS ADJUDICADO, MEXICANA FOMTUR, S.A. DE C.V.
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. VICTOR IVAN ROCHA MUCINO, EN SU CARACTER
DE "ADMINISTRADOR UNICO", A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
PRESTADOR” Y QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SERAN DENOMINADOS “LAS
PARTES" CONFORME AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: — =

DECLARACIONES
DE “EL MUNICIFIO™:

1. Que con fundamento en Io dispussto por el artculo 115 fraccianes | y Il de Ia Consttucién
Follica de los Estadgs Unidos Mexicanas, asl como as articulos 113, 116, 117, 122, 125, 120
¥ 138 de la Consttucién Poliica del Estado Libre y Soberano de Meéxico, y s aticulos 1, 2,
3,8, 16, 27 y 31 fraccidn I, 48 fracciones l y V'y VIl de a Ley Orgénica Municipal del Estado
de México, asi como los articuios | raccion I, 4 fracdién |, atioulo 5 parrafo segundo y 82 da
Ia loy do contratacion piblica del estado de Méxica y Municipios y 137 de su Reglamento, ol
Niunicipio de Zinacantepec, 1éxico, flens atribuciones para colabrar contratos.

Il Que el Presidents Municipal Constitucional del Ayuntamiento de Zinacantepec, Manuol
Vilchia Viveros y o Lic. Emesto Paima Mejis, en su caricter de Secretario del
Ayuntamiento, se encuentran facultados para conocer, oforgar y suscribi el presente cortrato
de conformidad con lo dispuesto por el articuo 48 fraccien 1V y 91 fraccion V, de Ia Loy
Orgénica Municipal del Estado de México:

4
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IV Manifiesta “EL MUNICIPIO" que tiens en su haber recursos con fuents de financiamiento
150101 Ramo 28; Participacianes de los ingresos Federales, del ejercicio 2023, y que cuenta
enfonces con partida presupuestal para la Contratacion del servicio de prosentacion
‘musical para eventos conmemorativos del Ayuntamiento do Zinacantepoc.

V. La contratacién del senvici, se realizo mediante procedimiento de Licitacién Pablica
Nacional Presencial No. ZINIDAILPNP-003/2023, a ravés del cua, con fecha 12 de julo de
2023, i Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Zinacantepec dictamina que s
procedente acjudicar la Contratacion del servicio do prosentacién musical para eventos
conmemorativos del Ayuntamiento de Zinacantepec a favor de Mexicana Fomtur, S.A.
de C.V. porun importe de $2,784,000.00 (Dos millones sefecientos ochenta y cuatro milpee
00100 M.N. LV.A.inclico, de conformidad con los ariculos 37 y 33 de a Ley de Contratacs
_m— i3 de! Estado de Méxco y Municipios, asl como 87, 88 y 89 de su Reglamento. |
Pioeatant
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